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el expediente del JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS

DE LA CIUDADANIA promovido con el prefijo JC, bajo

25

uscrito, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto

la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NOTIF¡QUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de

este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado, ante el Mtro. Germán Cano Baltazar, Secretario General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe. RÚBruCAS.

EL SECRETARIO GENERAL DË ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA

QUE EL PRESENTEAUTo ES LA REPRoDUccIÓru FIELY ExAcTA DEL QUE SE ENGUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contraric.


